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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SAMANA CALDAS 

CERTIFICO 

Que el auto anterior se notificó en el ESTADO No _______ 

De la presente Fecha___________________________ 

Secretario____________________________________

____ 
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28-06-2022

  

Se requiere al señor secuestre, LUIS FERNANDO FERNANDEZ ARIAS, para 

que se sirva enviar el INFORME FINAL de su gestión, en tanto este proceso 

terminó por pago y es necesario proseguir con la regulación sus honorarios. 

Igualmente, se pone en conocimiento de las partes el último informe parcial 

presentado  por  el  referido  auxiliar  de  la  justicia.  Por  secretaría  líbrese 

comunicación.  


